
1 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 21a 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

 

  

21a REUNIÓN 
18a SESIÓN ESPECIAL 

5 DE NOVIEMBRE DE 2020 

138°

| 

https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/
https://www.senado.gob.ar/


5 de noviembre de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 2 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

 

 

 

AUTORIDADES 

 

 

Presidenta:  

Doctora CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER  

 

Presidenta Provisional: 

Senadora CLAUDIA LEDESMA ABDALA 

 

Vicepresidente: 

Senador MARTÍN LOUSTEAU 

 

Vicepresidente 1o: 

Senador MAURICE FABIÁN CLOSS 

 

Vicepresidenta 2a: 

Senadora LAURA ELENA RODRÍGUEZ MACHADO 

 

 

 

 

Secretario Parlamentario: 

Señor MARCELO JORGE FUENTES  

 

Secretaria Administrativa: 

 Señora MARÍA LUZ ALONSO 

 

Prosecretario Parlamentario: 

Señor JUAN PEDRO TUNESSI 

 

Prosecretario Administrativo: 

Señor MARIANO RAMIRO CABRAL 

 

Prosecretario de Coordinación Operativa: 

Señor DIEGO BERMÚDEZ 

  



3 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 21a 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

SENADORES PRESENTES: 

ALMIRÓN, Ana Claudia 

BASUALDO, Roberto Gustavo 

BLAS, Inés Imelda 

BRAILLARD POCCARD, Néstor 

BULLRICH, Esteban José 

CASERIO, Carlos Alberto 

CASTILLO, Oscar Aníbal 

CATALFAMO, María Eugenia 

CLOSS, Maurice Fabián 

COBOS, Julio César Cleto 

COSTA, Eduardo Raúl 

CREXELL, Carmen Lucila 

DE ANGELI, Alfredo Luis 

DOÑATE, Claudio Martín 

DURANGO, Norma Haydeé 

DURÉ, María Eugenia 

ELÍAS de PEREZ, Silvia Beatriz 

ESPÍNOLA, Carlos Mauricio 

FERNÁNDEZ SAGASTI, Anabel 

FIAD, Mario Raymundo 

GIACOPPO, Silvia del Rosario 

GARCÍA LARRABURU, Silvina Marcela 

GIMÉNEZ, Nora del Valle 

GONZÁLEZ, Gladys Esther 

GONZÁLEZ, María Teresa Margarita 

IANNI, Ana María 

KUEIDER, Edgardo Darío 

LEAVY, Sergio Napoleón 

LEDESMA ABDALA, Claudia 

LÓPEZ VALVERDE, Cristina del Carmen 

LOUSTEAU, Martín 

LOVERA, Daniel Aníbal 

LUENZO, Alfredo Héctor 

MARINO, Juan Carlos 

MARTÍNEZ, Ernesto Félix 

MARTÍNEZ, Julio César 

MAYANS, José Miguel Ángel 

MERA, Dalmacio Enrique 

MIRABELLA, Roberto Mario 

MIRKIN, Beatriz Graciela 

MONTENEGRO, Gerardo Antenor 

NEDER, José Emilio 

OLALLA, Stella Maris 

PAIS, Juan Mario 

PETCOFF NAIDENOFF, Luis Carlos 

PILATTI VERGARA, María Inés 

POGGI, Claudio Javier 

RECALDE, Mariano 

REUTEMANN, Carlos Alberto 

RODAS, Antonio José 

RODRÍGUEZ, Matías David 

RODRÍGUEZ MACHADO, Laura E. 

RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo 

ROMERO, Juan Carlos 

SACNUN, María de los Ángeles 

SAPAG, Silvia 

SCHIAVONI, Humberto Luis Arturo 

SNOPEK, Guillermo Eugenio Mario 

TAGLIAFERRI, Guadalupe 

TAIANA, Jorge Enrique 

TAPIA, María Belén 

UÑAC, José Rubén 

VEGA, María Clara del Valle 

VERASAY, Pamela Fernanda 

WERETILNECK, Alberto Edgardo 

ZIMMERMANN, Víctor 

 

AUSENTES: 

BLANCO, Pablo Daniel 

GONZÁLEZ, Nancy Susana 

MENEM, Carlos Saúl 

PARRILLI, Oscar Isidro 

SOLARI QUINTANA, Magdalena 

 

LICENCIA: 

ALPEROVICH, José Jorge 

http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/462
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/362
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/427
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/463
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/478
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/460
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/337
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/488
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/359
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/466
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/490
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/440
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/438
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/505
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/465
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/512
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/451
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/461
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/468
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/480
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/473
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/441
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/507
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/494
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/477
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/492
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/502
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/508
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/509
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/487
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/497
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/464
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/457
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/344
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/459
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/482
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/294
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/454
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/496
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/471
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/446
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/510
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/503
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/455
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/355
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/435
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/489
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/498
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/232
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/500
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/513
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/458
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/365
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/35
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/470
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/251
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/485
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/481
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/499
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/495
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/491
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/486
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/514
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/467
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/506
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/501
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/511
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/456
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/357
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/504
http://www.senado.gov.ar/senadores/senador/484
https://www.senado.gov.ar/senadores/senador/327


5 de noviembre de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 4 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

 

ÍND I CE * 

  

1. Izamiento de la bandera nacional. Entonación del Himno Nacional 

Argentino. (Pág. 5.) 

2. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 5.) 

3. Asuntos entrados. (Pág. 5.) 

4. Homenaje a 11 años del fallecimiento de Félix Luna. (Pág. 6.) 

(Oradora: Vega.) 

5. Homenaje a la memoria de Mario de la Torre. (Pág. 7.) 

(Orador: Marino.) 

6. Mociones de preferencia. (Pág. 8.) 

(Solicitantes: Mirkin, Catalfamo, Elías de Perez, González (G.), Marino y Poggi.) 

7. Homenaje a la memoria de Leonardo Favio. (Pág. 12.) 

(Oradora: López Valverde.) 

8. Mociones de preferencia (Continuación.) (Pág. 13.) 

9. Consideración en conjunto de dictámenes de la Comisión de 

Acuerdos. (Pág. 13)  (Detalle: pág. 33.) 

(Oradores: Fernández Sagasti, Elías de Perez, Lousteau, Pais, Petcoff Naidenoff, 

Mayans, Fernández Sagasti, Petcoff Naidenoff y Romero.) 

10. Postergación del tratamiento del Orden del Día N° 421/20. (Pág. 38.) 

(Orador: Lovera.) 

11. Consideración en conjunto de dictámenes de la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social. (Pág. 39.) (Detalle: pág. 47.) 

(Oradores: Lovera, Cobos, Recalde, Cobos, Fernández Sagasti y Lovera.) 

12. Consideración en conjunto de dictámenes de la Comisión de Población 

y Desarrollo. (Pág. 50.) (Detalle: pág. 64.) 

(Oradores: Tapia, Mirkin, Fiad, Luenzo, Basualdo, Blas, Pilatti Vergara, Sacnun y 

Durango.) 

13. Consideración en conjunto de dictámenes de las comisiones de 

Relaciones Exteriores y Culto y de Educación y Cultura. (Pág. 67.) 

(Detalle: pág. 72.) 

(Oradores: Taiana y López Valverde.) 

14. Consideración en conjunto de dictámenes de la Comisión de Asuntos 

Administrativos y Municipales. (Pág. 75.) (Detalle: pág. 76.) 

(Oradora: Blas.) 

                                                        
* Se puede volver al Índice desde cualquier parte del Diario de Sesiones digital haciendo clic en los 

títulos, en las exposiciones, en los encabezados o en los pies de página. 



5 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 21a 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

15. Consideración en conjunto de órdenes del día con proyectos de 

comunicación. (Pág. 80.) (Detalle: pág. 80.) 

16. Apéndice. 

I. Convocatoria a sesión especial. (Nota de senadores y decreto de 

la Presidencia del Honorable Senado.) (Pág. 82.) 

II. Actas de votación. (Pág. 95.) 

III. Asuntos entrados. (Lista.) (Pág. 100.) 

IV. Inserciones. (Pág. 102.) 

(Solicitantes: 1. Neder (O.D. N° 388/20), 2. Neder (O.D. N° 415/20), 3. Neder 

(O.D. N° 421/20), 4. Lovera (O.D. N° 388/20 y O.D. N° 415/20), 5. Lovera 

(O.D. N° 387/20, O.D. N° 390/20, O.D. N° 391/20, O.D. N° 392/20 y O.D. 

N°393/20), 6. Lovera (O.D. N° 372/20) y 7. Lovera (O.D. N° 75/20.)) 

 

 

–A las 14:18 del jueves 5 de noviembre de 2020:  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Con la presencia de 65 señores 

senadores y senadoras, queda abierta la sesión pública especial del día de la 

fecha. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL. ENTONACIÓN DEL HIMNO 

NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Invito a la senadora Clara del 

Valle Vega a izar el pabellón nacional y a mantenernos de pie mientras ento-

namos las estrofas del Himno Nacional Argentino. Muchas gracias. 

–Puestos de pie los presentes, así se hace. (Aplausos.)  

2 

CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se incorpora al Diario de Sesio-

nes la solicitud de esta sesión especial formulada por varios señores sena-

dores y senadoras, como así también el decreto número 93 de esta Presiden-

cia, convocándola. 

–Los documentos respectivos figuran en el Apéndice. (Pág. 82.) 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Se da también, de acuerdo al 

artículo 187, entrada vía intranet a todos los asuntos entrados. 

–La lista de asuntos entrados figura en el Apéndice. (Pág. 100.)  

Sra. Presidenta (Fernández de Kirchner).- Si hay aprobación... 

–Se practica la votación a mano alzada.  

cquirco
Rectángulo
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Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultan aprobados por unanimidad 

los órdenes del día y se comunica a Cámara de Diputados. 

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto Defi-

nitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. 

12 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE 

POBLACIÓN Y DESARROLLO 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde la consideración de los 

órdenes del día que por Prosecretaría se enunciarán.  

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Orden del Día N° 372/20: dictamen en el pro-

yecto de ley venido en revisión por el que se declara el Día de la Persona 

Donante de Órganos.  

Orden del Día N° 387/20: dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Fiad, instituyendo el Día Nacional del Braille.  

Orden del Día N° 388/20: dictamen en el proyecto de ley de la señora se-

nadora Durango, por el que se crea el Foro Permanente de Niños, Niñas y 

Adolescentes.  

Orden del Día N° 390/20: dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Romero, por el que se modifica la Ley de Protección Integral a los Discapaci-

tados, respecto de utilizar máscaras o barbijo transparente para interactuar 

con personas hipoacúsicas o con dificultades auditivas.  

Orden del Día N° 391/20: dictamen en el proyecto de ley de la señora se-

nadora Blas, por el que se modifica la Ley de Programa Nacional de Detección 

Temprana y Atención de la Hipoacusia, sobre acciones de difusión y concien-

tización.  

Orden del Día N° 392/20: dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Basualdo, por el que se incorpora en los ascensores de organismos públicos, 

la señalización en sistema braille y parlante.  

Orden del Día N° 393/20: dictamen en el proyecto de ley de la señora se-

nadora Pilatti Vergara, por el que se promueve la adopción del Símbolo de 

Accesibilidad Universal.  

Orden del Día N° 415/20: dictamen en el proyecto de ley venido en revi-

sión, por el que se modifica la Ley de Protección Integral de los Derechos de 

los Niños, Niñas y Adolescentes, disponiendo una línea telefónica y/o apli-

cación para teléfonos celulares gratuita para brindar información, conten-

ción y asesoramiento en caso de violencia, maltrato y abuso.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde la aprobación de la lista 

de oradores a la que se dará lectura. 

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Lista de oradores para este tramo: senadora 

Tapia, Belén; senadora Mirkin, Beatriz; senador Fiad, Mario; senador Luenzo, 

Alfredo; senador Basualdo, Roberto; senadora Blas, Inés; senadora Pilatti Ver-

gara, María Inés; senadora Sacnun, María de los Ángeles, y senadora Durango, 

Norma. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

cquirco
Resaltado

cquirco
Rectángulo
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Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobada la lista de oradores. 

Tiene la palabra senadora Tapia. 

–Luego de instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Senadora Tapia: no se le escucha. 

Sra. Tapia.- A ver, ¿me escucha? 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí. Ahora sí. 

–Luego de instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- No. Encienda el micrófono. No se le 

escucha. 

–Luego de instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Trate de encender nuevamente el mi-

crófono. No se le escucha. 

Senadora: me parece que está tocando algo del micrófono que lo enciende 

y lo apaga. 

Sra. Tapia.- ¿A ver? 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí. Ahora sí. 

–Luego de instantes: 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- No. De nuevo... 

Sra. Tapia.- ¿A ver ahí?  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí. Ahí sí. Ahora sí. 

Sra. Tapia.- Entonces, sin micrófono. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Sí. Hable. 

Sra. Tapia.- Bueno, la tecnología me juega siempre una mala pasada.  

Gracias, señora presidente. 

Voy a hacer referencia al proyecto que viene en revisión de la Cámara de 

Diputados, al contenido en el Orden del Día 415.  

Este proyecto es una iniciativa de los dos bloques mayoritarios de la Cá-

mara de Diputados: por un lado, un proyecto de la diputada Roxana Reyes, 

de mi provincia, firmado también por compañeros de su bancada; y, por otro 

lado, de la diputada Laura Russo, del Frente de Todos.  

El interés de legislar sobre este tema ocasionó que se diera rápido trata-

miento, y a principios de agosto de este año esta media sanción fue votada 

por unanimidad.  

Como Cámara revisora, nos tocó revisarla en reunión plenaria de las co-

misiones de Población y Desarrollo Humano –que es la que yo presido– y de 

Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión, que preside el 

senador Luenzo, a quien –como siempre– agradezco su predisposición y ge-

nerosidad para tratar este tema, y en su nombre, a todos los integrantes de 

esa comisión.  
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Este proyecto, lo que hace, es agregar tres incisos en el artículo 44 de la 

Ley de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes –

la ley 26.061–, a los fines de brindar herramientas tecnológicas para el acceso 

a sus derechos y pedir ayuda en el caso de la vulneración de esos derechos.  

Por lo tanto, le suma a la…  

–Contenido no inteligible. 

Sra. Tapia.- ..de la Secretaría Nacional de…  

–Contenido no inteligible. 

Sra. Tapia.- …los siguientes ítems.  

Primero, interfaces de tecnologías y plataformas digitales gratuitas y de 

fácil acceso, destinadas a brindar información y asesoramiento en materia 

de violencia, maltrato, abuso y otras vulneraciones de derechos contra niñas, 

niños y adolescentes, y que promuevan su participación.  

Por otro lado, establecer las directrices para la compilación y el trata-

miento de la información producida por estas interfaces de tecnología y por 

las líneas telefónicas de atención para niñas, niños y adolescentes, depen-

dientes de los distintos órganos administrativos de las diversas jurisdiccio-

nes. 

Y, por último, generar campañas de difusión masiva de estas interfaces. 

De esta manera, se propone complementar y adecuar los nuevos tiempos 

al importantísimo trabajo que ya viene haciendo la línea 102, o sus homólo-

gas, en todas las provincias, brindando a los niños, niñas y adolescentes un 

camino más amigable y a su alcance para el acceso de sus derechos. 

Por supuesto, que quedará a criterio de la reglamentación y de las autori-

dades del Poder Ejecutivo el diseño de las mejores herramientas y su poste-

rior aplicación. 

Es fundamental que se garantice, como lo dice el texto, su gratuidad y su 

accesibilidad… 

–Contenido no inteligible. 

Sra. Tapia.- …otro aspecto que para la mirada nuestra, del Senado –la casa 

federal por excelencia– es de gran importancia: el establecimiento de direc-

trices que tengan en cuenta y recojan la experiencia de todos los organismos 

de protección de la niñez en las provincias, imprimiendo así la perspectiva 

federal, que es indispensable para el efectivo cumplimiento de lo establecido 

en la legislación. 

En este momento de pandemia, de cuarentena, que todos sabemos ha 

afectado a la niñez de modo particular, provocando –además– una mayor 

conectividad, esta herramienta propuesta se torna indispensable. A mi en-

tender, es complementaria, también, a la iniciativa a la que dimos media san-

ción a principios del mes de septiembre, tratando temas relativos al groo-

ming, donde creábamos el Programa Nacional de Concientización del Groo-

ming o Ciberacoso contra Niñas, Niños y Adolescentes, media sanción que 

espero que pronto traten en la Cámara de Diputados y la conviertan –de una 

buena vez– en ley. 
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Antes de finalizar, señora presidenta, quiero hacer dos breves referencias 

a cuestiones que se dan en este contexto en el que estamos tratando esta ley. 

Por un lado, y en particular como representante de la provincia de Santa 

Cruz, la urgente necesidad de garantizar la conectividad y la calidad de esa 

conectividad en todos los rincones de nuestro extenso y diverso país, ya que 

es condición necesaria para que la ley que hoy sancionamos tenga los efectos 

que realmente estamos buscando. 

Y, por otro lado, señora presidenta, una vez más –cada vez que tenga 

oportunidad, lo voy a hacer– quiero reiterar la posibilidad de darnos el de-

bate de las muchas iniciativas que existen en nuestra Cámara, de todos los 

espacios políticos, referidas a la educación emocional.  

Ciertamente, no es igual la capacidad de escuchar, de aprovechar estas 

herramientas que hoy brindamos en niñas, niños y adolescentes que cuen-

tan, además, con las herramientas inmateriales internas propias de una emo-

cionalidad bien aprendida y entendida y que les permita comprender lo que 

les pasa, a diferencia de aquellos que, muchas veces, no pueden darse cuenta 

que algo a su alrededor está mal y no tienen las herramientas para denunciar, 

pedir ayuda, etcétera. 

La educación emocional en este contexto es tan complementaria y está 

tan íntimamente relacionada con esta herramienta que hoy convertiremos 

en ley... 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Tiempo, senadora. 

Sra. Tapia.- ...como lo está saber leer respecto de tener enfrente un libro. 

Ya termino, señora presidenta. Déjeme felicitar, además, a todos los se-

nadores y senadoras que presentaron diferentes proyectos, porque, hoy por 

hoy, lo que estamos haciendo es ampliar derechos, derribar barreras, visibi-

lizar personas, abrir espacios de participación. La verdad es que todos estos 

proyectos reflejan lo que es el ADN de nuestra comisión, que siempre está 

legislando a favor de los más necesitados y muchas veces excluidos, que re-

quieren con estas herramientas empoderarse, y este tipo de iniciativas brin-

dan más derechos y amplían los que ya existen. 

Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Mirkin.  

Sra. Mirkin.- Gracias, señora presidenta. 

Parafraseando a un compañero mío de militancia, vengo a decir que antes 

de hablar voy a decir unas palabras. Es decir, si se me entiende este 

chiste, esta chanza, antes de hablar del tema de la modificación de algunos 

artículos de la ley 26.061 quiero decir que no he tenido la oportunidad de 

transmitir que me siento honrada de haber votado el pliego del doctor Bejas, 

un tucumano, porque por primera vez alguien que no es de la provincia de 

Buenos Aires, de Buenos Aires, va a ocupar la Cámara Nacional Electoral. 

Eso es lo que quería decir antes de hablar, directamente, del tema en cues-

tión. Soy la senadora tucumana que ha votado así. 

Respecto a la ley 26.061, que es una ley de fondo, sobre los derechos de 
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niños, niñas y adolescentes, tal como se planteó aquí, y que cumple ahora 

quince años, no podía en aquel momento tenerse en cuenta que, además de 

la línea telefónica 102, como se planteó en esa oportunidad, pudieran exis-

tir algunos otros mecanismos de Internet y de comunicación que permitieran 

a los niños ser oídos y participar, dos de los derechos que son muy impor-

tantes entre los derechos que consagra la ley 26.061. 

Es por eso que el proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de 

Diputados, plantea centralmente la posibilidad de tener nuevas plataformas, 

que los chicos de ahora pueden utilizar y saben utilizar mucho mejor que 

nosotros, para poder hacer una cuestión de carácter federal y tener el 

mismo sistema en todo el país. Porque ahora existe en algunas provincias la 

línea 102 y en otras provincias líneas telefónicas de teléfonos con cable que 

impiden, en muchas oportunidades, tener la posibilidad de comunicarse y 

transmitir algún problema, alguna cuestión urgente, algún maltrato, al-

guna angustia que muchas veces plantean los chicos. 

De tal forma que yo lo que pido al pleno del Senado es que se vote favo-

rablemente para que sea ley y se pueda, rápidamente, a través de la Secre-

taría de Niñez, Adolescencia y Familia, trabajar esta cuestión en forma fe-

deral brindando las oportunidades a todas las provincias, de ser iguales. 

Muchísimas gracias.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senador Fiad. 

Sr. Fiad.- Muchas gracias, señora presidenta. 

Yo me voy a referir a dos órdenes del día: al Orden del Día 372, que ins-

tituye el Día Nacional del Donante de Órganos, y al Orden del Día 387, que 

instituye el Día Nacional del Braille. 

Con respecto al Orden del Día 372, la verdad es que viene una media 

sanción de Diputados. Además, tuve un proyecto a la vista sobre este tema 

en particular. Este día del donante lo que busca es reconocer, justamente, al 

donante y a las familias que perdieron una persona cercana, y que, sin duda, 

esa familia tenga la confianza de saber que su persona cercana vive en 

otro, a quien este gesto, en muchas ocasiones, le pudo dar la vida. 

La fecha se estableció en conmemoración del fallecimiento de Antonella 

Trivisonno; una niña que falleció el 29 de agosto de 1999, en la ciudad de 

Rosario, en un accidente de tránsito. La verdad es que, desde ese momento, 

la familia transformó su enorme dolor en una misión y se comprometieron 

con esa tarea noble y solidaria de poder difundir la donación de órganos 

como un hecho indispensable de la vida en sociedad.  

Reconocer el día del donante es sumar una nueva instancia en este camino 

que, además, permite el reconocimiento a las familias y a los donantes vivos. 

Testimoniar la importancia que tiene ser donante implica motivar, expresar 

esa voluntad de donar, porque hacerlo tiene un efecto transformador en las 

personas. Una persona que expresa su voluntad de donar evidencia que ya 

está comprometida con la sociedad en la que vive.  

Es fundamental referirnos a esto en estos tiempos de pandemia. Esta pan-

demia nos interpeló y nos enseñó mucho sobre nuestra independencia y, 
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fundamentalmente, sobre la necesidad de la solidaridad como eje, para que 

nos pueda vincular como ciudadanía.  

Instituir este día no tiene otra finalidad que seguir fortaleciendo la con-

ciencia de nuestra sociedad y sumar una nueva fecha al calendario para po-

tenciar las acciones y mantener el impulso permanente de las virtudes que 

nos hacen crecer como sociedad solidaria.  

Con relación al Orden del Día N° 387/20, por el que se instituye el “Día 

Nacional del Braille”, este proyecto adhiere al reconocimiento que hace la 

Organización de las Naciones Unidas instituyendo el 4 de enero de cada año 

como el “Día Mundial del Braille”. Y este reconocimiento, con este orden del 

día, significa instituir el mismo día –el 4 de enero de cada año– como el “Día 

Nacional del Braille”. 

La elección de la fecha no es casual, porque el 4 de enero nació, precisa-

mente, Luis Braille; un pedagogo francés que fue el creador del sistema de 

lectura y escritura táctil que lleva su nombre y que, indudablemente, ha ve-

nido a marcar un hito, de esta forma positiva, en la vida de las personas con 

discapacidad visual.  

El braille es una representación táctil de símbolos alfabéticos y numéricos 

que utiliza seis puntos para representar cada letra y cada número, incluso 

también símbolos musicales, matemáticos y científicos. Este sistema permite 

que las personas con discapacidad visual puedan leer, escribir y enviar men-

sajes, es decir, participar plena y efectivamente dentro de nuestra sociedad.  

Para terminar, reconociendo a esas casi 900.000 personas que tienen dis-

capacidad visual en nuestro país, lo proclamamos también, incluyéndolo 

dentro de los derechos humanos, sabiendo que está dentro de los “Objetivos 

del Desarrollo Sostenible”, el número diez, al que nuestro país adhirió. De 

eso se trata este orden del día. Por supuesto, esperamos que se sancione y 

pase a Diputados y que el orden del día del donante pueda ser ley.  

Muchísimas gracias, presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra el senador Luenzo. 

Sr. Luenzo.- Gracias presidenta, muy amable. 

Me voy a referir al O.D. 415/20. Como ya han hecho referencia las sena-

doras Tapia y Mirkin, se trata de una herramienta que incorporamos en el 

marco de la protección de niños, niñas y adolescentes en la República Argen-

tina, en un flagelo como es la violencia intrafamiliar y también a lo que se ha 

hecho referencia –me parece que es sustancial su abordaje– y es lo que pasa 

en el mundo de las redes, con el ciberacoso, el grooming, que todavía es una 

deuda pendiente en cuanto a una ley que falta que se sancione en la Cámara 

baja. 

La modificación trata de la incorporación de una línea única en toda la 

República Argentina, la línea 102, y una aplicación en el marco de las nuevas 

tecnologías, que para nosotros son nuevas tecnologías, pero para los chicos 

son las herramientas habituales con las que conviven permanentemente. Es 

un dato que creo que también tenemos que poner en valor para ver qué está 
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pasando en el mundo del ciberacoso, del grooming, y no solamente la vio-

lencia intrafamiliar, lo cual a partir de esta herramienta se puede poner en 

evidencia, y a partir de allí interactuar con un equipo interdisciplinario, con 

profesionales que puedan atender las consecuencias que tienen la violencia 

física, la violencia emocional, la violencia simbólica, que están tan presentes, 

y que no distinguen, además, de capas socioeconómicas, bajo ningún punto 

de vista.  

No se trata de que una situación económica mejor o menor queda exenta. 

Muchas familias en la República Argentina viven esta violencia intrafamiliar. 

Obviamente que las características de esa violencia cambian en función de 

las condiciones de educación que tienen los integrantes de esa familia. 

Cuanta más educación tienen, la violencia verbal es la que más se representa 

como gesto violento y de diálogo, si se puede denominar de alguna manera, 

o del entendimiento dentro de esa familia. 

El 54 por ciento, en líneas generales, tiene que ver con golpes, con golpes 

físicos, con maltrato de cualquier naturaleza, con chirlos. Son aspectos que 

ya los marcó en el año 2017 un informe muy amplio de UNICEF Argentina, 

denominado “Una situación habitual: Violencia en la vida de los niños y de 

los adolescentes”. El 54 por ciento de los chicos, como decía, reciben golpes, 

palmadas en el brazo o en la pierna, zamarreos, sacudidas o chirlos de parte 

de los adultos que los cuidan. Este porcentaje se reduce al 44 por ciento en 

niños de 5 a 14 años. 

¿Qué quiero decir con todo esto? Que lamentablemente en la República 

Argentina solo tres familias de cada diez que son encuestadas pueden cele-

brar que no tienen violencia intrafamiliar. Esto creo que también pone al 

desnudo un gran problema de qué es lo que ocurre con la violencia. 

Nosotros hoy estamos dotando de una nueva herramienta particular-

mente a los niños, a las niñas y a los adolescentes. Es una única línea y una 

aplicación para poder llegar con su denuncia a los organismos que pueden 

dar contención.  Hasta hoy, la línea 0800 y la línea 137, como pasa en cuatro 

provincias argentinas.  

Pero también nos tenemos que preguntar qué es lo que está ocurriendo 

con la violencia intrafamiliar. Si nos ponemos a analizar este aspecto, a veces 

el ocio viene asociado, en muchos casos, por la falta de trabajo o las adiccio-

nes, que son los dos componentes más graves que llevan a la violencia intra-

familiar. 

Esta es una herramienta que nos permite poner al desnudo, poner sobre 

la mesa lo que nos está ocurriendo como sociedad acá y en el resto del 

mundo. Es un gran problema que ha ido creciendo. 

Cuando en 2017 se da a conocer esta posibilidad de poder denunciar te-

níamos un promedio de 104 a 205 llamados por mes. En la medida en que 

avanzaron las campañas, en el año 2019, cuando se visibilizó que había una 

línea telefónica a nivel nacional y también la línea 137 en estas cuatro pro-

vincias argentinas, entre las que se incluye la provincia del Chubut, teníamos 

más de 700 casos. 

¿Qué significa esto? Que son herramientas válidas para saber lo que pasa 

y dar la posibilidad de un mecanismo de defensa, de protección a los más 
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vulnerables, que son los niños, en este caso cuando hablamos de la violencia 

intrafamiliar. 

Como muy bien apuntaba la senadora Tapia –como hombre del interior 

digo que también tenemos que ser claros en todo esto–, la conectividad es 

central para que todos seamos iguales en la República Argentina. De otro 

modo, habrá quienes tienen herramientas para defenderse y otros que no las 

tienen. En el interior esto se agrava no solamente por la falta de conectividad, 

no teniendo la que nos gustaría y desearíamos, sino también por el costo que 

tiene la conectividad en el interior de la República Argentina. 

No nos hace iguales esta herramienta. Nos permite un acceso para poder 

protegernos mejor como sociedad, porque los niños que son golpeados, los 

niños que son maltratados –física, emocional o psíquicamente–, por lo gene-

ral, terminan reproduciendo como adultos el mismo modelo de aprendizaje. 

Es esta la sociedad a la que nos estamos enfrentando en el día a día. 

Y voy a hacer referencia también al tema del ciberacoso… 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Tiempo, senador… 

Sr. Luenzo.- … porque esto está directamente ligado –voy cerrando, sena-

dora– también al tema de las plataformas digitales, que pueden remover mi-

llones de artículos que tienen que ver con criterios que alguien asume, que 

no son los que corresponden para que transiten en los medios y en las pla-

taformas digitales. Pero no podemos combatir el tránsito de material sexual, 

que en la soledad de nuestros niños, en ese mundo digital, no sabemos quié-

nes los están seduciendo. Por lo general, canallas adultos que se apropian de 

nuestros chicos –por la mentalidad de los niños y por la vulnerabilidad con 

la que se ofrecen–, para cometer las peores aberraciones que puede tener un 

ser humano, un adulto, en contra de un niño. Entonces creo que también 

esto nos pone sobre la mesa el tema de las plataformas digitales. Para algu-

nas cosas se pueden regular, inclusive, para el mundo de la política, pero, 

para lo más sensible que tenemos que cuidar, que es la semilla de la nueva 

sociedad, somos incapaces de poder hacerlo. Tarea pendiente. 

 En cuanto a la conectividad, me faltó decir que, si bien reconocemos que 

en el interior realmente no estamos en las mismas condiciones que en el 

resto de la Argentina, también tenemos que decir que este gobierno ha dis-

puesto invertir 40.000 millones de pesos para que todos en materia de co-

nectividad seamos iguales. Entonces, esto también tenemos que decirlo.  

Son deudas pendientes frente a la decisión que estamos tomando en el 

día de hoy. Es una herramienta, como decía Betty Mirkin, real, con una apli-

cación que nos pone a todos en la misma comisión, particularmente, a los 

niños que tenemos que cuidar, porque es la forma de cuidar la sociedad que 

viene. Y si no ponemos todo el empeño en esto, vamos a seguir con una 

sociedad extremadamente violenta como la que vivimos todos los días, a dia-

rio.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra senador Basualdo. 

Sr. Basualdo.- Gracias, señora presidenta.  
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 Estamos tratando un proyecto que, por primera vez, lo voy a presentar 

aquí. Desde el 2011 lo estamos presentando –2011, 2013, 2015, 2017, 2019– 

y, hoy, gracias a la comisión que le dio dictamen y a todos los senadores, a 

quienes quiero agradecerles que estemos aprobando esta media sanción.   

Todos queremos una sociedad inclusiva, que incluya por sus propios me-

dios a todos… 

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.- … en este caso, a los no videntes. 

Para los no videntes era algo muy sencillo para poner en un ascensor. Y 

ahora, gracias a Dios, todos los ascensores vienen con sistema Braille de co-

municación y con parlantes. Pero pedimos que por obligación, por ley, lo 

tengan también los ascensores de organismos públicos. Que puedan tener 

sistema Braille y parlantes para que se pueda escuchar el sonido.  

Como este proyecto, también he presentado varios del sistema Braille, que 

seguramente después los van a ir detallando… 

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.- … Pero ¿qué quiero decir con todo esto?  

Hay un montón de leyes –no únicamente del senador que habla, sino de 

muchos senadores– que están, por un motivo o por otro… Porque esta no ha 

sido una cuestión de presupuesto o de no querer incluirlo, sino que, a veces, 

pasa a una comisión que lo tomó, lo presentó… 

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.- Por ejemplo, hay proyectos… 

La semana pasada estuvimos hablando de los fondos para la ANSES. ¿Qué 

mejor cosa que trabajar todos para incluir al empleo no registrado? 

Por ejemplo, en abril de 2019 presenté un proyecto de regularización de 

empleo no registrado. Lo trató la comisión, lo tratamos y quedó ahí. Sería 

muy bueno empezar a tratarlo para que seamos más…  

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.- … los trabajadores que aporten. Queremos trabajar… 

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.-… pero si no hacemos nada para fomentarlo, imposible que 

podamos fomentar el trabajo en blanco. El trabajo en negro se da solo, se da 

por provincia, se da porque aquellos teóricamente no pueden tomarlo o lo 

quieren regularizar y les cuesta una barbaridad. Bueno, son las leyes que 

están…. 

–Contenido no inteligible. 

Sr. Basualdo.-… empleo registrado van a haber más aportes para la 

ANSES. Algo que es fundamental, además de una competencia más leal, por-

que hoy hay competencia desleal.  

Queremos inversiones. En abril de este año presenté un proyecto: Contri-

bución extraordinaria para la inversión productiva en la Argentina, para el 

desarrollo productivo en la Argentina. No ha sido ni tratado ni para decir: 
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“Mire, este proyecto no sirve para nada; este proyecto no entra en el círculo; 

este proyecto está mal por esto…”. Nosotros queremos presentar propues-

tas.  

Ese proyecto incentiva las inversiones, para entrar en un círculo virtuoso. 

Porque esas inversiones extraordinarias que obligamos a hacer para que in-

viertan, después, el año que viene, quien invirtió también va a pagar más 

patrimonio a los bienes personales y va a generar trabajo cada vez que hace 

una inversión.  

Son proyectos que están y, como este, hay un montón de proyectos de 

diferentes senadores que no se tratan. ¡No se tratan! Y a veces hablamos 

descalificando una gestión y la otra y la otra; y así vamos a llegar hasta a 

Rivadavia criticando.  

¿Por qué más que descalificar, empezamos a… 

–Contenido no inteligible.  

Sr. Basualdo.- …consideramos. Cada senador cree que es bueno. Y des-

pués le decimos “Este proyecto no sirve; tiene estos defectos; o no es para 

esta época”. Pero trabajemos, porque lo peor que hay es “cajonearlos”.  

Le agradezco a la Presidencia de la comisión y a todos los integrantes que 

apoyaron este proyecto –que es un proyecto de 2011– y a todos los senado-

res que están dando el apoyo.  

Muchas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Tiene la palabra senadora Blas.  

Sra. Blas.- Gracias, señora presidenta.  

Yo voy a referirme al Orden del Día N° 391/20, que refiere al proyecto de 

ley en el expediente S.-1.602/20, que tiene como objetivo incluir en el Pro-

grama Nacional de Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia –que 

está regulado por la ley 25.415–, acciones de prevención orientadas a con-

cientizar básicamente sobre el impacto y el daño que provoca la contamina-

ción acústica principalmente en los jóvenes.  

Con esa finalidad, proponemos una modificación a la ley, introduciendo 

un artículo “bis”. Se trata específicamente del artículo 4° bis. En él detallamos 

una serie de acciones que se orientan a la prevención de la discapacidad au-

ditiva, que tienen que ver con la formación, capacitación y concientización –

básicamente de docentes y alumnos– sobre las consecuencias que acarrea el 

estar expuesto a ruidos intensos.  

Recomendamos, además, que se implementen mecanismos de control y 

supervisión en todos aquellos establecimientos educacionales, tanto públi-

cos como privados, en todos los niveles educativos, con dispositivos detec-

tores de niveles de sonido; y finalmente el desarrollo de campañas audiovi-

suales y gráficas que tengan como destinatarios a niñas, niños y adolescen-

tes, fomentando hábitos saludables con respecto al sonido.  

Para finalizar, brevemente, señora presidenta, permítame leer algunos da-

tos estadísticos que, seguramente, ilustran el tema y nos aclararán sobre los 

riesgos que trae la contaminación por ruidos intensos.  
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Fíjese usted que hay estudios que denuncian que 1.100 millones de jóve-

nes en el mundo están en riesgo de padecer pérdida de audición por su ex-

posición al ruido en contextos recreativos. Eso significa que un tercio de la 

población adolescente padecerá pérdida auditiva evitable por exposición al 

ruido. 

La población adolescente argentina de entre los diez y los veinticuatro 

años de edad, según el último censo, representa el 25,79 por ciento; de los 

cuales se calcula que el 30 por ciento tendrá trastornos auditivos no labora-

les. Eso significa más de 3 millones de personas. El 60 por ciento de los ado-

lescentes son adictos a escuchar música a intenso volumen. Y se sabe que 

uno de cada quince individuos que escucha música mediante equipos du-

rante tres horas por día a altos niveles de volumen, sufrirá hipoacusia des-

pués de veinte años.  

Trabajos de investigación señalan también que el 21 por ciento de jóvenes 

entre los diecisiete y los veintiún años y el 52 por ciento de entre veintiuno 

y veinticinco años, fueron rechazados por hipoacusia inducida por el ruido 

en una selección de ingreso laboral. 

Como usted verá, señora presidenta, estimados colegas, creemos que se 

debe trabajar fuertemente en la concientización, educación y prevención de 

esta discapacidad auditiva, que es irreversible, pero que es evitable si se di-

funden los riesgos de la exposición a altos niveles de ruido y sonido. 

Con estas consideraciones, señora presidenta, solicito a mis pares que me 

acompañen en la aprobación de esta iniciativa.  

Muchísimas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Pilatti Vergara. 

Sra. Pilatti Vergara.- Buenas tardes, señora presidenta, señores senado-

res, senadoras. 

Yo me voy a referir al Orden del Día N° 393/20, que es un proyecto de ley 

de especial importancia para todas las personas con discapacidad, toda vez 

que a través de este proyecto estamos adoptando el símbolo de accesibilidad 

universal. 

El diseño de este nuevo símbolo se adjunta en un anexo de este proyecto 

de ley; y esto es a los efectos de identificar el acceso de personas con disca-

pacidad a los edificios, a las vías públicas, al transporte, a las instalaciones 

exteriores e interiores, bienes y servicios, que le aseguren la autonomía, la 

igualdad de oportunidades y la plena participación en todos los aspectos de 

la vida. 

Ustedes saben, porque es de público conocimiento –lo habremos visto 

más de una vez–, que el símbolo con vigencia en la actualidad se reduce a 

una imagen de una silla de ruedas. Esta imagen, además de no representar a 

la totalidad de las discapacidades existentes, porque a decir verdad la disca-

pacidad motriz representa solamente el 10 por ciento del total de las disca-

pacidades –ustedes saben que hay discapacidades auditivas, cognitivas y de 

otra índole–, es un símbolo, es un diseño, que va a contrapelo –digamos– del 
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concepto de movilización y de desarrollo de capacidades que están promo-

viendo, desde hace bastante tiempo a esta parte, todos los organismos rela-

cionados a las problemáticas de la discapacidad. 

El símbolo actual está vigente desde el año 91, pero a raíz de la cantidad 

de quejas o de reclamos que se han recibido respecto de la limitación y la 

exclusión de esta simbología, en 2013 la ISO se hizo eco de estas críticas y 

en 2015 el Departamento de Diseño de Naciones Unidas creó este nuevo logo, 

este nuevo diseño, que además en nuestro país tiene la aprobación, con pe-

dido expreso de que lo aprobemos en el día de la fecha, del Consejo Consul-

tivo de Discapacidad. 

Así que les pido a todos y todas las colegas que me acompañen con la 

sanción de este proyecto.  

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Sacnun. 

Sra. Sacnun.- Gracias, presidenta. 

Voy a hacer referencia al Orden del Día N° 372/20, que consagra el Día 

Nacional del Donante. 

La verdad es que podría hacer un racconto de la evolución legislativa que 

se tuvo desde la primera normativa allá por el año 77, regulando la actividad 

del trasplante en el país. Podría también hacer referencia a los enormes avan-

ces en materia legislativa durante el gobierno de Néstor Kirchner, de Cristina 

Fernández de Kirchner, hasta la ley Justina, que hemos aprobado en este 

Senado de la Nación Argentina.  

Pero la verdad es que más allá de la evolución legislativa, más allá de los 

números fríos de las estadísticas, como santafesina quiero hacer especial 

referencia a la historia de vida que acompaña esta proposición del Día Na-

cional del Donante de Órganos.  

Se trata de un proyecto que viene en revisión de la Cámara de Diputados 

de la Nación, de autoría del exdiputado nacional Agustín Rossi, y al que tam-

bién le ha brindado sus aportes el senador Fiad, quien preside la Comisión 

de Salud. Desde ya le agradezco a él y a los integrantes y las integrantes de 

dicha Comisión el haber emitido este dictamen por unanimidad. 

Como les decía, quiero mencionar a una familia rosarina, la familia Trivi-

sonno, porque con el fallecimiento de Antonella, como consecuencia de un 

accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Rosario –en la intersección de 

las calles Ovidio Lagos y Salta–, esta familia, conformada por su mamá Silvia 

y por su papá Alejandro, comenzó un peregrinaje y una tarea que trascendió 

la cuestión individual: ellos no dudaron un segundo en donar los órganos de 

la niña. 

Realmente, este hecho se ha constituido en una tarea, en un trabajo social 

de compromiso, por establecer justamente esta necesidad de que la sociedad 

reflexione no solamente en el día del trasplante de órganos, sino fundamen-

talmente que ponga énfasis en las personas de los donantes y de las donan-

tes de órganos. 
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Lo cierto es que la donación de órganos es un hecho altruista, es un hecho 

social, es un acto de amor, es un acto de cooperación, es un acto de solidari-

dad. Y considero que en estos tiempos de pandemia, no solamente la clase 

dirigente, sino los seres humanos, en su conjunto, en el mundo, debemos 

reflexionar en torno de la importancia de encontrar la trascendencia de la 

vida humana, de entender que no podemos resolver individualmente los pro-

blemas, que nuestros problemas –los de todos los días– se resuelven con 

compromiso y con solidaridad.  

Por eso, entendemos que también es un acto de justicia el recordar a An-

tonella y recordar el trabajo de la familia Trivisonno, desde la ciudad de Ro-

sario hacia la provincia de Santa Fe y hacia el país, con este día tan especial 

que se comenzará a conmemorar todos los 29 de agosto. 

Por eso, señora presidenta, quiero rendir en este sencillo acto un enorme 

homenaje a Antonella –quien hubiera cumplido años el mes pasado– y un 

enorme homenaje a la familia Trivisonno, así como a todos aquellos y aque-

llas que han acompañado la lucha de una familia que trascendió al dolor 

personal y que, de esta manera, nos está dando una enorme enseñanza a 

todos los argentinos y las argentinas.  

Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Tiene la palabra senadora Durango. 

Sra. Durango.-  Muchas gracias, señora presidenta. 

Antes de referirme al Orden del Día N° 388/20, quiero expresar mi satis-

facción por esta sesión en donde no solo se ha puesto nuevamente en valor 

la perspectiva de género –más allá del debate que generó–, sino que también 

se han aumentado los derechos de las trabajadoras y de los trabajadores, de 

las personas con discapacidad y, a su vez, de las niñas, niños y adolescentes. 

 Creo que es un buen mensaje, señora presidenta, para la sociedad que 

muchas veces nos mira con ojos críticos. Nosotros seguimos trabajando con 

seriedad y compromiso como el primer día.  

Ahora me voy a referir, entonces, al proyecto de ley de creación del Foro 

Permanente de Niñas, Niños y Adolescentes. Esta iniciativa ya fue presentada 

en 2016, tuvo media sanción en esta Cámara y, sin embargo, perdió estado 

parlamentario. En consecuencia, volví a presentarlo, porque creo firmemente 

en este proyecto.  

Sabemos que en nuestro país la pobreza golpea con dureza y, sin duda, 

los más afectados son las niñas, los niños y los adolescentes. Pero desde el 

gobierno nacional, desde varios gobiernos provinciales, desde los gobier-

nos… 

–Se interrumpe la transmisión. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Un momentito, senadora, que no se 

la escucha. 

Sra. Durango.- ¡Perdón! Perdón… Fui yo que toqué algo. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Continúe. 

Sra. Durango.- Disculpe, presidenta. 
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Como les decía, no es una situación novedosa, pero sin duda todos sabe-

mos que la pandemia la ha agravado considerablemente. Lo que sí es nove-

doso es contar con políticas públicas que ponen a las infancias en un primer 

plano y un gobierno que, por ejemplo, ayer anunció la construcción de tres-

cientos centros de desarrollo infantil en todo el país.  

Todos hablamos de los problemas que aquejan a las niñas, a los niños y 

a los adolescentes. Sin embargo, ellos no tienen ni cuentan con suficientes 

espacios para expresarse públicamente. Esta iniciativa va en ese sentido, en 

el de escucharlas y escucharlos; en el de crear un espacio que les dé lugar y 

que favorezca su expresión, donde sepan que su voz será escuchada. 

 Creo fervientemente que los niños tienen opinión acerca de los temas 

que los preocupan y que, desde su visión, pueden hacer aportes muy impor-

tantes. Por lo tanto, nuestro deber es crearles este espacio.  

En mi provincia –La Pampa–, las niñas, los niños y los adolescentes están 

representados en el Consejo Provincial de Niñez y tienen una participación 

activa en temas propios de mi provincia. Aquí el foro es un espacio de apro-

piación, con responsabilidades para el ejercicio de sus derechos.  

Ellos han trabajado activamente en diversos temas. Especialmente, han 

contribuido en la elaboración de un protocolo para los casos de abuso sexual, 

han participado en el debate provincial por la ley penal juvenil, trabajan ac-

tivamente en la defensa de nuestros niños; en fin, están involucrados en la 

problemática. Hablan y se los escucha.  

El ser escuchado, junto con el derecho a la no discriminación y la consi-

deración primordial del interés superior del niño, creo que es fundamental: 

el derecho a ser escuchado como derecho de cada niño y de cada niña, pero 

también como derecho de los grupos de niñas, niños y adolescentes. 

–Manifestaciones simultáneas. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Senador Neder: cierre el micrófono. 

Sra. Durango.- Debemos poner a disposición de la infancia espacios de 

reflexión, de expresión y debemos garantizarles que serán escuchadas y es-

cuchados.  

Por lo tanto, debemos hacer un máximo esfuerzo para alentarlos a que 

formen opinión libremente y, para eso, ofrecerles un entorno que permita 

sus derechos. 

El Foro Permanente de Niñas, Niños y Adolescentes en este proyecto de 

ley, se crea en el ámbito de Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Participan niñas, niños y adolescentes desde los once a los diecisiete años, y 

los y las representantes se eligen a través del sistema educativo –que fue 

consultado, por supuesto– y de las organizaciones sociales. Se reúnen en 

forma presencial dos veces al año, decidiendo en qué provincia cada vez. 

Ellos determinan el tema a tratar y sus conclusiones deben ser tenidas en 

cuenta por las autoridades que toman las decisiones. 

Señora presidenta: aspiramos a una sociedad cada vez más participativa 

y el ejercicio del derecho de las niñas, los niños y los adolescentes a ser 

escuchados es cada vez más un factor fundamental de los procesos de par-

ticipación.  
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Escuchémoslos. Aportarán su visión sobre temas que ellos consideren im-

portantes y, al mismo tiempo, los adultos preparémonos para escuchar sus 

opiniones, dialogar con ellos y, en especial, quienes asumimos responsabili-

dades como funcionarios y representantes.  

Creo y fomento la escucha atenta, el diálogo, la complicidad acústica; y 

las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho tienen mucho para 

decir. No perdamos la oportunidad de escucharlos.  

Por eso, pido el acompañamiento de todas las senadoras y los senadores 

de este pleno.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

¿Pueden encender las cámaras, por favor, los senadores que no están co-

nectados? Ya estamos próximos a la votación. 

Corresponde votar la aprobación de inserciones y abstenciones. 

–Se realiza la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobado. 

Propongo se vote en general y en particular, en una sola votación, por 

medios electrónicos, los órdenes del día 372/20, 387/20, 388/20, 390/20, 

391/20, 392/20, 393/20 y 415/20.  

–Los órdenes del día en consideración son los siguientes:  

Declaración del Día de la Persona Donante de Órganos. (O.D. Nº 372/20.) 

Institución del Día Nacional del Braille. (O.D. Nº 387/20.) 

Creación del Foro Permanente de Niños, Niñas y Adolescentes. (O.D. Nº 

388/20.) 

Modificación de la Ley de Protección Integral a los Discapacitados, respecto de 

utilizar máscaras o barbijo transparente para interactuar por personas hipoa-

cúsicas o con dificultades auditivas. (O.D. Nº 390/20.) 

Modificación de la Ley de Programa Nacional de Detección Temprana y Aten-

ción de la Hipoacusia, sobre acciones de difusión y concientización. (O.D. Nº 

391/20.) 

Incorporación de la señalización en sistema braille y parlante en los ascensores 

de organismos públicos. (O.D. Nº 392/20.) 

Promoción de la adopción del Símbolo de Accesibilidad Universal. (O.D. Nº 

393/20.) 

Modificación de la Ley de Protección Integral de los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes, disponiendo una línea telefónica y/o aplicación para te-

léfonos celulares gratuita para brindar información, contención y asesora-

miento en caso de violencia, maltrato y abuso. (O.D. Nº 415/20.) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se lanza la votación.  

–Se practica la votación por medios electrónicos.  

–Luego de unos instantes:  
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Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se cierra la votación.  

–Luego de unos instantes:  

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Resultado de los votos emitidos.  

Almirón: afirmativo.  

Alperovich: ausente.  

Basualdo: afirmativo.  

Blanco: ausente. 

Blas: afirmativo.  

Braillard Poccard: afirmativo. 

Esteban Bullrich. 

Sr. Bullrich.- Afirmativo. 

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Gracias, señor senador. 

Caserio: afirmativo.  

Oscar Castillo: ausente. 

Catalfamo: afirmativo.  

Closs: afirmativo.  

Cobos: afirmativo. 

Costa: afirmativo. 

Crexell: afirmativo.  

De Angeli: afirmativo. 

Doñate: afirmativo.  

Durango: afirmativo.  

Duré: afirmativo.  

Elías de Perez: afirmativo.  

Espínola: afirmativo.  

Fernández Sagasti: afirmativo.  

Fiad: afirmativo.  

García Larraburu: afirmativo.  

Giacoppo: afirmativo. 

Giménez, Nora del Valle: afirmativo.  

Senadora Gladys González, el sentido de su voto.  

Sra. González, Gladys.- Afirmativo.  

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Gracias, señora senadora. Afirmativo. 

María Teresa Margarita González: afirmativo.  

Nancy González: ausente. 

Ana María Ianni: afirmativo.  
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Kueider. Senador Kueider, el sentido de su voto. 

Sr. Kueider.- Afirmativo, señor secretario. 

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Gracias, senador. Afirmativo. 

Leavy: afirmativo.  

Ledesma Abdala de Zamora: afirmativo.  

López Valverde: afirmativo. 

Lousteau: afirmativo. 

Lovera: afirmativo.  

Luenzo: afirmativo.  

Marino: afirmativo. 

Martínez, Ernesto: afirmativo. 

Martínez, Julio: afirmativo. 

Mayans: afirmativo.  

Menem: ausente.  

Mera: afirmativo.  

Mirabella: afirmativo.  

Mirkin: afirmativo. 

Montenegro: afirmativo.  

Neder: afirmativo.  

Olalla: afirmativo.  

Pais: afirmativo.  

Parrilli: ausente. 

Naidenoff: afirmativo. 

Pilatti Vergara: afirmativo.  

Poggi: afirmativo.   

Recalde: afirmativo.  

Reutemann: afirmativo.  

Rodas: afirmativo.  

Rodríguez, Matías: afirmativo.  

Rodríguez Machado: afirmativo.  

Rodríguez Saá: afirmativo. 

Juan Carlos Romero: ausente.  

Sacnun: afirmativo.  

Sapag: afirmativo. 

Snopek: ausente.  

Solari Quintana: ausente.  
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Tagliaferri: afirmativo. 

Taiana: afirmativo.  

Tapia: afirmativo. 

Uñac: afirmativo.  

Vega: afirmativo. 

Verasay: afirmativo. 

Weretilneck: afirmativo.  

Zimmermann: afirmativo. 

Unanimidad.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 3. (Pág. 97.) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultan aprobados por unanimidad. 

Los órdenes del día 387/20, 388/20, 390/20, 391/20, 392/20 y 393/20 se 

comunican a Cámara de Diputados. Y los órdenes del día 372/20 y 415/20 

se convierten en ley y se comunican al Poder Ejecutivo nacional. 

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto Defi-

nitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. 

13 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE DICTÁMENES DE LAS COMISIONES 

DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde poner a consideración 

los órdenes del día que por Prosecretaría se enunciarán. 

Sr. Prosecretario (Tunessi).- Se trata de órdenes del día de las comisiones 

de Relaciones Exteriores y Culto y de Educación y Cultura. 

Orden del Día N° 364/20: dictamen en el proyecto de ley venido en revi-

sión, por el que se declara Monumento Histórico Nacional al edificio de la 

Escuela Normal Fray Justo Santa María de Oro, de la localidad de Jáchal, pro-

vincia de San Juan.  

Orden del Día N° 365/20: dictamen en el proyecto de ley de la señora se-

nadora López Valverde, por el que se declara Monumento Histórico Nacional 

al inmueble “Solar Sarmiento”, ubicado en Asunción, República del Paraguay. 

Orden del Día N° 366/20: dictamen en el mensaje y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el Acuerdo de Reconocimiento y Con-

validación Provisoria de Títulos Universitarios para la Realización de Estu-

dios de Posgrado con la República Dominicana, suscripto en CABA.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde aprobar la lista de ora-

dores a la que se dará lectura. 

Sr. Prosecretario (Tunessi).- La lista de oradores está integrada por los 

senadores Taiana, Jorge y López Valverde Cristina. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Aprobado. 

Tiene la palabra senador Taiana. 

cquirco
Línea



5 de noviembre de 2020           CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 82 

D I R E C C I Ó N GENE R A L  D E  TAQ U ÍG R A F O S  

16 

APÉNDICE 
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2 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR NEDER 

(O.D. N° 415/20) 

Señora presidenta: 

A través de este proyecto se modifica la Ley de Protección Integral de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, disponiendo una línea telefó-

nica o aplicación gratuita para teléfonos celulares, para brindar información, 

contención y asesoramiento en casos de violencia, maltrato y abuso.  

En este sentido, consideramos gravitante la instrumentación de interfaces 

de tecnologías y plataformas digitales gratuitas y de fácil acceso, destinadas 

a brindar información y asesoramiento en materia de violencia, maltrato, 

abuso y otras vulneraciones de derechos contra niñas, niños y adolescentes, 

y que promuevan su participación. Asimismo, se establecen las directrices 

para la compilación y el tratamiento de la información. 

Compartimos y alentamos todo lo que esté relacionado con acciones de 

difusión y protección de derechos, a través de medidas expeditas y eficaces 

en el marco general de esta ley, que tiene por objeto la protección integral 

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el 

territorio de la República Argentina. 

Los organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de esta-

blecer, controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con 

carácter federal. En esa formulación y ejecución de políticas públicas y su 

prestación, es prioritario mantener siempre presente el interés superior de 

las personas. Las modificaciones aquí introducidas mediante este proyecto 

conllevan ese espíritu. 

En esta era de la tecnología digital y la conectividad, utilizar dichas herra-

mientas para fortalecer un marco de protección integral, facilitando la posi-

bilidad de comunicación inmediata ante una determinada problemática, re-

presenta un aporte válido para la atención de estas situaciones.  

Vamos a acompañar la iniciativa, señora presidenta. 

3 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR NEDER 

(O.D. N° 421/20) 

Señora presidenta: 

Este es un proyecto unificador de distintas iniciativas, a través del cual se 

modifica el plazo de prescripción de créditos provenientes de la extinción 

del vínculo laboral, y demás acciones relativas a las relaciones individuales 

de trabajo en general, ampliando de dos a tres años el plazo de los reclamos 

al modificarse el artículo 256 de la Ley de Contrato de Trabajo, y a cinco 

años las demás acciones relativas a las relaciones individuales de trabajo en 

general. 

Al respecto, se deja establecido que dicha norma tiene carácter de orden 

público y el plazo no puede ser modificado por convenciones individuales o 

colectivas, salvo las acciones relativas a institutos de la seguridad social que 

prescribirán a los diez años. 

cquirco
Línea
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Asimismo, se establece la imprescriptibilidad y retroactividad de las ac-

ciones laborales indemnizatorias, derivadas por delitos de lesa humanidad, 

representando esto una herramienta de reparación otorgada, sobre todo, a 

los familiares de las víctimas de desaparición forzada. 

Como bien fuera considerado al cabo del debate en comisiones, se trata 

de un proyecto oportuno y justo. Incluso en este sentido debe recordarse 

que antes que la Ley de Contrato de Trabajo fuera mutilada por una regla de 

la última dictadura militar, se establecía la prescripción en el plazo de cuatro 

años. 

Debemos tener presente que en estos casos estamos hablando de recla-

mos que, generalmente, se producen porque el empleador estaba en falta y 

tenía que pagar algo que no pagó. Por ello, extender en forma prudencial el 

plazo de la prescripción es algo no menor. 

A las mujeres y varones que trabajan, a todas y cada una de las personas 

que todos los días ponen su fuerza de trabajo para el desarrollo del país, 

debemos propiciarles, a través de normativas precisas, más calidad en sus 

condiciones de trabajo a partir del ejercicio del trabajo digno, sostenido en 

el desarrollo integral del trabajador y en el marco del fortalecimiento orgá-

nico de su representación sindical, tal como también pregona, en forma 

constante, nuestro presidente Alberto Fernández. 

La justa configuración de las relaciones laborales en Argentina permite 

avanzar en la consolidación de un camino hacia la búsqueda del bien común, 

como plataforma de consenso para construir espacios laborales de calidad 

para los argentinos. Esto constituye una herramienta clave para la acción, 

desde una perspectiva en la cual la dignidad de la persona adquiere un ca-

rácter central.  

Vamos a acompañar, señora presidenta, entendiendo que la seguridad ju-

rídica es válida también y, fundamentalmente, para proteger los derechos de 

los trabajadores de quienes evaden, incumplen o directamente los explotan. 

Esta es una firme convicción que tenemos quienes creemos en la justicia 

social como construcción colectiva integral. 

4 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR LOVERA 

(O.D. N° 388/20 y O.D. N° 415/20) 

Señora presidenta: 

Celebro que hoy, en este recinto, tengamos en consideración este avance 

en la legislación para brindar mayor contención a las niñas, niños y adoles-

centes. Veo con orgullo, cómo el orden del día de nuestra agenda refleja las 

responsabilidades que tenemos para con nuestras infancias y el compromiso 

que hemos asumido para la protección y promoción de sus derechos. Hemos 

dado muestras de ello cuando a principios de este año pusimos fin a una 

histórica deuda que manteníamos con nuestras niñas, niños y adolescentes 

al designar a Marisa Graham como Defensora.  

En esta intervención voy a referirme a los órdenes del día 388/20 y 

415/20. El primero de ellos, un proyecto de ley autoría de mi compañera, la 

cquirco
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senadora Norma Durango, establece la creación del “Foro Permanente de Ni-

ñas, Niños y Adolescentes”, con el objeto de asegurar su derecho a ser escu-

chados. 

Como bien afirma la senadora, en su proyecto de ley, la Convención de 

los Derechos del Niño establece, en forma expresa, el derecho a ser escucha-

dos y a que su opinión sea tenida en consideración en todos los asuntos que 

los afecten. Para ello, los Estados son responsables de propiciar espacios y 

entornos, que posibiliten a las infancias el desarrollo de opiniones libres y la 

capacidad de expresarlas.  

Recordemos que Argentina, ya en 1990, adhirió a la Convención de los 

Derechos del Niño, y en el año 1994 le otorgó rango constitucional, es decir, 

que el compromiso de proteger los derechos de las infancias, se encuentra 

profundamente arraigado en nuestro país. 

La segunda iniciativa, propone la creación de una línea telefónica, o inter-

faces tecnológicas, de carácter gratuito, con el objeto de brindar informa-

ción, contención y asesoramiento en casos de violencia, maltrato y abuso. El 

objetivo es que niñas, niños y adolescentes tengan herramientas no solo para 

hacer cesar cualquier acoso, abuso o violencia, sino, incluso, para poder iden-

tificar cuando están ante este tipo de situaciones. 

Ambos proyectos me parecen muy valiosos como instrumentos para for-

talecer a nuestras infancias, para que tengan conocimiento de sus derechos 

y para que sepan cuándo y a quién deben acudir, ya que muchas veces las 

víctimas no pueden identificar con claridad este tipo de situaciones.  

Es nuestra responsabilidad generar políticas públicas que respondan a las 

necesidades de cada niña, niño y adolescente de manera participativa. Soy 

un convencido de que la intervención de los organismos públicos solo será 

efectiva, si el proceso de formulación de esas políticas se hace de manera 

integral, transversal y participativa. Y así lo hacemos en esta casa, abriendo 

nuestras comisiones para que puedan expresarse los sectores involucrados. 

Considero igual de relevante que exista un espacio institucionalizado que 

permita esto mismo a las infancias.  

De este modo, seguimos avanzando en la construcción de un país que nos 

incluya a todas y a todos, legislando con el mismo propósito, y atendiendo, 

principalmente, a la población más vulnerable. Con ese horizonte, mediante 

las iniciativas en consideración, brindamos a nuestras infancias herramien-

tas para que puedan informarse, participar, denunciar y que sean ellas mis-

mas quienes expresen cuáles son sus necesidades e inquietudes.  

Para finalizar, señora presidenta, como lo hemos repetido a lo largo de 

estos meses de pandemia, sabemos que hoy la tecnología es una herramienta 

indispensable. Sin embargo, no debemos pasar por alto que la brecha digital 

sigue siendo un obstáculo, que no todos tienen acceso a celulares o Internet 

y, por eso, las campañas de difusión masiva que esta ley plantea, deben con-

siderar, prioritariamente, las necesidades de todas las jurisdicciones de 

nuestro país, reconociendo las diferencias territoriales y geográficas. 

Debemos asumir el compromiso de seguir trabajando para eliminar por 

fin todos esos obstáculos para hacer efectivos los derechos que queremos 

proteger. 




